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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

rONMA A•S4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO• 
DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la 

4 	 r0J),  1 1 
\ \, \ 1 j/ r, Registro 

Sentencia de vintiuode agosto 
Segunda Salala Suprema Gedeitticia 
presente cQrtcoersiaconstitdcO 

deLaño en c!uró, dictada por la 
de" laación en la 

1•i7q, 
	tr 	l0 

Sin registro 

1 "\ . .41' I \ Documental r.ecibida,a. 	 del día de hoy, 
en la Seccn 	 de Acciones de ,.' 	U# iI4I' Z7J 	'' 	1 Inconstitucionalidad de"IaSubsecre'taria'GeneraNde\Acuerdos . -éste Alto Tribunal. 
Constb1 	 2' \f/J 	

.3 
¡Mexico, a recinueved2- .'s%eptiembrede dos mil diecinueve. 

Vista Ia sentenciadejcuenta dtctadapor la '-P ndai 

 

0-  la de este Alto ÇJ 	t 	 1l 	'1 
Tribtinal, en' la que-  se,sobresee\\\enNla presentecontroversia 

á9  

conionl 

 

11figdamento 	 . párrafo rimero1  de la 

Ley Re10ga  la 

%.*_,  
Notufíquese 	uni\iz.',cju ; j"Zedt'do este proveido, archívese el 

-;•- 't' 	' 	':.zcL :. 
expediente como asunto r'cnci 1i

.
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Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

 Sw r r Presidente rdela 	Corterde'Justicia' deIa Nac'ión qúinatiÍa 
rLJLkJ iuUuL kilr: M r:MUuI'J 

con Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Seccion de Tramite de 

Gontroversia•s Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidadde ha 
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Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

9udad de 

(AURAlo
1

mentarid'las.Frañes.Ildel 	105 de 
' 	

d j- /. . 

Constitución' FolíticÇde 'Ios'sEstadoiip,.os Mexicanos, se ordena su 
°--- 	\V;" 

	

notifucacion poPo fucuoa 'las paies. 	.- () • ' 	_, 
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'Ley  Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera Íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 

 
 
 
 
 


